
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE C|ENCIAS NATUMLES V fr¡¿fEnlerrCn

secretarfa Docente

Bellavista, 0g de enero 201g

Señor

presente.- ¡

RESOLUOÓN DECANAL NO OO4-2019-D-FCNM,- BCIIAV¡SIA, 09 dE ENErO 2A19.-EL DECANO DE LA FACULTADDE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMATrcÁ ó-E r,q ÑürnstDAD NACIoNAL DEL cALLAo:

visto la solicitud recibido el lg de diciembre zqp Expedientejrlo 1436-F,CNM), por cuyo intermedio et Bachiller dela Escuela Profesional de Matemática señor MEÑÁéHó üILCA, Joh¡ Bryan, ioticita designación de Jurado deI sustentación de tesis, aprobación de la tesjs y programáion o. tubrr, rerr,Jy.riü para su sustentacién, con er fin
\-- 

de optar el rítulo Profesionat oá i¡cenc¡aao ln mátenmt¡ca mediante la moáalidad de Tesis sin ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que' el Artículo 33" del capítulo ll: M0DALIDADES DE GMDUACION y ITULACIoN det Regtamento de Gradosy Títulos de la universidad Nacionat del callao, ,piourao ron Resorución i* conr*io universitario N. 245-cu, defecha 30 de octubre 2018, establece que la tituffiñ pr;árüra por ra modá¡Já oe tesis se rearizapor un, de rosdos procedimientos: a) Titulación sin cicto.de 6¡;, y tjiiíriilio,icon cnro o* tesii; asimismo; etArtícuto 79" detacotado Reglamento establece los requisitos }, pióJ.áíri.riirffii;1i#ión"p,lr.rionrrmediante 
ra modarídadde presentación y sustentación individüal ¿á uñJtesü; 

- '-

Que' por ResoluciÓn Decanal N' 094-2018-D-FCNM de fechai gde,leJrglup e01g,.se designó Jurado Evaluadorde Provecto de Tesis del tema titulado 'EL GRÚpo x.-rufosoctAD0 Á úñ CinrGEBM, presentado por erBachiller MENACH0 vlLCA, John Bryan; integrado porio'iio..ntes Lic, Juan Bánito Bernui Barros (presidente);Lic' Moisés simón Lázaro carrión flolat| L¿."Áb;áñi;iur varoivieso fs*rrti'¡rl, 
- -- \' '-'

\r Que' mediante ResoluciÓn Decanal N' 
1lt2^9]t-P f!f!M,-de,tucha 2s.de noviembre 201g, se aprueba et proyectode Tesis titulado^'El 

-GRUP0 
K 6 ASOCIADO a ÚÑ 

'b;*reEeRA;,-au1oñzá;ose 
su desarroro en un prazomáximo de dos (02) años, para la culminación y pr.r.nü.ion de la tesis respectiva;

Que' en efecto' corrido el trámite de la solicitud del recurrente, tal como lo establece el Arthulo 25" del acotadoReglamento' el Director de la unídad de lnvestiga;ió-;il;;uftad de cienc¡ás Ñáturates y Matemática medianteoricio No 125-2018-ul-FCNM recibido el q9 d;iÉ,1]gi9; ñpone et Jurado Evaruador para ra sustentación de ratesís señalada, integrado por los docentes Lic. BERN:úl''gÁRRo§, lñ B;;iü (presidente); Lic, HzaRo
i,"lfi§,,Ii#ilsés 

simón focar¡- cAsiiiib üÁrñrviÉió, nusarnl's;ñidrf i¡c 
'ounnñ 

iiürñóñel, sori,

Estando a lo glosado; con carg0 a dar cuenta.al correspondiente Órgano de Gobíerno de la Facultad de cienciasNaturales y Matemática y, en-uso dt 13: atribuciones'qr. É confiáre ros nrti. iazo y 1gg" del Estatuto de laUniversidad y at numeratiru.Z AAnrt. 20" Oe É láy Unirlo*itrr¡r, Ley N. 30220;



RESOLUOÓN DECANAL N" OO4-201 g-D-FCI{M

RESUELVE:

1o. DESIGNAR el Jurado Evaluador de la Tesis denominada 
-EL 

GRUPO lG(A) ASOCIADO A UN C*-ÁLGEBRA',
presentado por el Bachiller MENACH0 VILCA, John Bryan, con el fin de optar el Titulo Profesional de Licenciado
en Matemáüca, integrado por los docentes:

Lic. BERNUI BARROS, Juan Benito

Lic. LAZAR0 CARRION, Moisés Simón

Lic, CA§TII-LO VALDIVIE§0, Absalén

Lic, DURAN QUIÑONES, §ofía lrena

Presidente

Vocal

§ecretario

Suplente

20

3"

4

PRECISAR, que el profesor asesor,.Mg. MENDOZA QUISPE, Wilfredo, forma parte delJurado como miembro
supernumerario con voz pero sin voto,

PEECI§AR que elJurado Evaluador de la tesis tiene quince (15)dias calendarios, para remitirsu dictamen
colegiado al Decano de la Facultad sobre el trabajo de tesis, incluyendo propuesta de.lugar, fecha y hora para
la sustentación de la tesis, de ser el caso y de acuerdo a Reglamehto.

Transcribir, la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional
y Departamento Académico de Matemática, Unidad de lnvestigación, Comisión de Grados y Títulos e
interesado, para conocimiento y fines.

Regíshese, comuníquese y archívese.

Idg. Mg, RQEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
Univercidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

UN¡trER§¡DAD NACIONAL DEL MHAO



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURATES Y MATEMATICA

Secretaria Docente

L

Bellavista, 09 de enero 2019.

*t*o'4," 
. v)#uaLKuaz §ara'/Qu<* L*"oo B*oroo

RESOLUCTÓN DECANAL N'005.2019-D-FCNM,. BEIIAVISIA, 09 dE CNErO 2019,. EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIA§ NATUMLES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud recibida el 28 de noviembre 2018 (Expediente No 133$FCNM) por cuyo intermedio el Bachiller
en Fisica ACOSTA ALFARO, Luis Jarol, solicita designación de Jurado Evaluador, profesor asesor y, aprobación
de su proyecto de tesis, con el fin de titularse por la modalidad de tesis sin ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidd Nacional del Callao vigente, aprobado por Resolución
N" 245-2018-CU, de fecha 30 de octubre 2018, en su artículo 73'establece los requisitos y procedimientos para
lá ütuláeiÚñ Brofesionál mediánte lá ñTodálidád de pfe§eñtáei6n y sustentaeiún tndividifal de uña tesis;

Que, mediante los Artículos 250 y 26" del Capítulo I JUMD0S PAM LA OBTENCION DEL GRADO ACADÉMICO
DE BACHILLER, TÍTULO PROFESIONAL, TíTULO DE SEGUNDA PROFESIéN O TíTULO DE SEGUNDA
E§PECIALIDAD PROFESIONAL del acotado Reglamento, establecen que el Jurado Evaluador es propuesto por
elComite Directivo de la Unidad de tnvasügaelón de la Faeultad, lqe docentes miernbros deben ser nombrados o
contratados a TC o DE y debe estar integrado por tres (03) docentes titulares y un (01) docente suplente; el
presidente, es el docente ordinario de mayor categoría y antigüedad entre los miembros propuestos; elsecretario
y vocal son designados en orden de prelación decreciente; el profesor asesor elegido por el alumno siendo en este
caso el profesor Dr, LOZANO BARTM, Whualkuer Enrique;

Que, en efecto, corrido el trámite de la solicitud del recunente, el Director de la Unidad de lnvestigación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante Oficio No 124-2018-U!-FCNM recibido el 09 de enero 2019,
comunica que el Proyecto de Tesis del graduando ha sido evaluado por el Comité Directivo de la Unídad de
lnvestigación, consecuentemente se encuentra óptimo en cuanto a los requisitos señalados por las directivas
vigentes proponiendo, al.mismo tiempo, el Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis titulado: 

-CARACTERIZACIÓN

POR ESPECTROSCOPIA OPTICA DE NANOPOLVOS DE LaF¡ CO-DOPADOS CüN IONES f¡a*-f[s+;

Estando a Io glosado; con cargo a dar cuenta al conespondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de Ciencias
Nah¡rales y Malemática y,.en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 187'y 189'del Estatuto de la
Univercidad y al numeral; 70,2 delArt. 70'de la Ley Univensitaria, Ley N' 30220;

RESUELVE:

1" DESIGNAR el Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis para obtener el título profesional de Licenciado en Física
por la modalidad de tesis sin ciclo de tesis, titulado'CARACTERIZACI0N POR ESPECTROSCOPIA 0PTICA
DE NANOPOLVOS DE LaFs CO-DOPAD0S CON IONES f¡3+-f[3"; presentado por el Bachiller ACOSTA
ALFARO, Luis Jarol, Jurado que está integrado por los siguientes profesores:

L



RESOLUOÓN DECANAL N' OO5-201 g.D.FCNM

LiC. QUIÑONES MONTEVERDE, CATIOS AIbErtO

Dr. TORlBl0 SAAVEDRA, Richard Saúl
Mg, ÁNGELES MLLóN, Luis Rosas

: Presidente

: Vocal

: Secretario

2" RECOMENDAR, que dicho Jurado debe remiür su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del
plazo mÉximo de quince (15) días calendarios, contados a partir de Ia fecha de recepción del expediente y de la
presente Resolucién, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes sobre Ia materia.

3o Transcribir la presente Resolución al Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional y Departamento
Académico de Física, Comisión de Grados y Títulos, Unidad de lnvestigación e interesado, para conocimiento
y fines.

Registrese, comuníquese y archÍvese.
Fdo, Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de ta
Universidad Nacional del Callao,-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

i

\

ur,¡lvcñJ¡uAu I qLIUNAL u-tl TALLAT
6 NAruRArBil MATEMATICA



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE cTENCHS NATURALEIy MÁiÉr,,¡ancn

Secretaria Docente

L

Bellavista, 09 de enero 201g.

"oot ," . w iluat ku err Eurzr'q, o l-;ra nt o Ano*o .

RES0LUüÓN DECANAL N'006-2019-D-F-cN&l:- Bellavista,0g de enero 2019.- EL DECAN9 DE LA FACULTADDE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE re ÚNrvin§tnno uncroNAl DEL CALLAo:

visto la solicitud recibida el 14 de diciembre 2018 {Expediente No 1 420-FCNM} por cuyo intermedio el Bachiller enFísica MUÑ02 vÁsQuEZ, Aldy william, solicita d;üil¿; d. Jurado Evatuador, profesor ases.r y, aprobaciónde su proyecto de tesis, con el fin de titularse por ta móOai¡OáO Oe tes¡s sin ciclo oe tásis.-

CONSIDEMNDO:

Que, el Reglamento {e Grados y Títulos de la Universidd Nacionaldel Cailao vigente, aprobado por ResoluciónN'245-2018-CU, de fecha 30 de octubre 2018, en su artícuú i3" establece los requisitos y procedimientos parala titulaciÓn profesional mediante la modalidad de presentacion y sustentación individual de una tesis;

Que, mediante los Artículo-s !5o y 26'del capítulo IJUMDOS pAM LA OBTENCI0N DEL GMDOACADÉMICODE-BACHILLER, TíTULO PR0FESIoNAL,'firÚro óiéÉcüruon pRoFESróN o TíTULO DE sEG,NDAESPECIALIDAD PR0FESIONAL del acotado Reglamento, estáblecen que el Jurado Evaluador es propuesto porel Comité Directivo de la Unidad de lnvestigacioñ oe ra rácri.o, ios docentes miembros deben ser nombrados ocontratados a TC o D-E y debeestar integiado porlres ¡oi; oicentes titurares y un (01) docente suplente; elpresidente, es el docente ordinario de mayór catógoría y intiiueoao entre los miémbros propuestos; elsecretarioy vocal son designado¡-e1.g1dgn de prelación oécéc¡entá; el [rorásor asesor etegido por et alumno siendo en estecaso el profesor Dr. LOZANO BARTM, Whualkuer Enrique; 
'

Que, en efecto, conido el trámite de la solicitud del recunente, el Director de la unidad de lnvestigación de laFacultad de ciencias Naturales y Matemática, mediante Oficio NJ122-2018-ul-Fcrun¡ reciu¡oo el0g de enero 201g,comunica que el Proyecto de Tesis del graduando ha sido evaluado por el Comité Directivo de la Unidad delnvestígaciÓn, consecuentemente se encuinha óptimo .n .urnio a los requisitos señalados por las directivas
ltqgntes proponiendo,-t 

T!!To tiempo, el Juradé Evaluador Jei-Rroyecto de Tesis titutado: ,FABRICACIóru y
CARACTERIZAOÓN DE FIBRAS óprtcls ADELGAZAons pÁnn su uso coMo sENSoR DE íNDrcE DEREFMCCIÓN";

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta.al conespondiente o¡gano de Gobiemo de la Facultad de cienciasNaturales v Matemática.y-,-eliyso de las atii¡uó,onó:ili¿';r"fierglos {rts. 1B7o y 189" det Estatuto de tauniversidail y ar numerar;"io.i oernñ. ió; &;iá Ley üniüJñiiá,iál'i;;¡;"¡rrü; '-' '
RESUELVE:

1' DE§IGNAR el Jurado 
l11iri9., gql Proyecto de Tesis para obtener et.títuto profesionat de Licenciado en Físicapor la modalidad de tesis sin ciclo de tesis, ritutad 

'.rneRcnctoN y cAMCTERÉÁóioiiái-Él'gRAs
Óprlcns ADELGAZADAS pAM su uso coMo sENSOR ó-E iñDr¿E'DÉ iiüü¿üóN.; presentado porel Bachiller MUÑ02 vÁsQuEZ, Andy william, jrraoá qre ásia-integraoo por tos siguientes profesores:

(



Dr, TORIBIO SMVEDM, Richard SaúI

LiC, QUIÑONES MONTEVERDE, CATIOS AIbErtO

rrlg. ÁNerlrs ULLÓN, Luis Rosas

RESOLUOÓN DECANAL N' 006.201 g.D-FCNM

: Presidente

: Vocal
:Secretario

2' RECOMENDAR, que dicho Jurado debe remitir su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del

plazo máximo de quince (15) días calendarios, contados a partir de la fecha de recepción del expediente y de la
presente Resolución, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes sobre la materia.

30 Transcribir la presente Resolución al Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional y Departamento

Académico de Física, Comisión de Grados y Títulos, Unidad de lnvestigación e interesado, para conocimiento
y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese..
fOi. tr¡S. ROEL MARIO Vinnl GUZMÁN.-Decano de la Facuflad de Ciencias Naturales y Maternática de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

UI'II\J ERSIDATJ },IAIIONAL DiI TALTAO
rÁiuuro l: ctrli¡m1 $ATufiAtEs ll'lATtr4ArIc

i,:Ír{a¡¡,J


